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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 

EDUCACION 

ACUERDO por el que se modifican las fracciones I y II del artículo 77 y el artículo 80 de los Lineamientos para 

llevar a cabo la evaluación del desempeño del cuarto grupo de docentes y técnicos docentes y del personal que 

presenta su segunda y tercera oportunidad, así como del personal con funciones de Dirección en Educación Media 

Superior en el ciclo escolar 2018-2019. LINEE-08-2018, publicados el 7 de mayo de 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 77 Y EL ARTÍCULO 80 DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL CUARTO GRUPO DE DOCENTES Y 

TÉCNICOS DOCENTES Y DEL PERSONAL QUE PRESENTA SU SEGUNDA Y TERCERA OPORTUNIDAD, ASÍ COMO 

DEL PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN EL CICLO ESCOLAR  

2018-2019. LINEE-08-2018, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE MAYO DE 2018. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en los 

artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracciones I y II de 

la Ley General de Educación; 7, fracción III; 52 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 14, 15, 

fracción III; 22, 28, fracción III; 38, fracciones VI y XXII; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación; 15, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación; 97 de los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del cuarto grupo de 

docentes y técnicos docentes y del personal que presenta su segunda y tercera oportunidad, así  como del 

personal con funciones de Dirección en Educación Media Superior en el ciclo escolar 2018-2019.  LINEE-08-

2018; aprueba el: 

Acuerdo por el que se modifican las fracciones I y II del artículo 77 y el artículo 80 de los Lineamientos 

para llevar a cabo la evaluación del desempeño del cuarto grupo de docentes y técnicos docentes y del 

personal que presenta su segunda y tercera oportunidad, así como del personal con funciones de Dirección 

en Educación Media Superior en el ciclo escolar 2018-2019. LINEE-08-2018, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 7 de mayo de 2018, para quedar de la siguiente forma: 

“Artículo 77. ... 

I. Informe de responsabilidades profesionales. Del 05 al 30 de noviembre de 2018. 

II. Proyecto de intervención de la gestión del Director. Elaboración del proyecto: del 

15 de octubre al 14 de diciembre de 2018. 

...”. 

“Artículo 80. Corresponde a la Secretaría a través de la Coordinación garantizar que 

para las etapas del informe de responsabilidades profesionales y el proyecto de intervención 

de la gestión del Director, la plataforma tecnológica utilizada cuente con la capacidad 

necesaria para atender las demandas de los sustentantes de manera eficiente respecto de 

los cuestionarios, evidencias, el proyecto profesional y demás acciones que correspondan al 

proceso de evaluación del desempeño del personal con funciones de Dirección. Asimismo, 

deberá asegurar que las claves de acceso, apoyos, manuales y simuladores se encuentren 

disponibles con la suficiente antelación a la aplicación de cada etapa de evaluación.” 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El presente acuerdo, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación, deberá hacerse del conocimiento público a través de la página de Internet 

del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que el presente acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciocho.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Octava Sesión Ordinaria de dos mil dieciocho, 

celebrada el treinta de agosto de dos mil dieciocho. Acuerdo número SOJG/08-18/10,R.- La Consejera 

Presidenta, Teresa Bracho González.- Los Consejeros: Bernardo Hugo Naranjo Piñera y Patricia Gabriela 

Vázquez del Mercado. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 473386) 


